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1. [bookmark: _Toc99434711]OBJETIVO

Establecer el procedimiento para la planificación, ejecución, registro y control de los eventos de formación sobre la Política Antisoborno y Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) del Ministerio de Hacienda dirigidos a personal de la Institución, partes interesadas pertinentes y Socios de Negocios y/o Terceros, con el fin de asegurar su conocimiento y el cumplimiento de lo establecido en los documentos del SGAS.

2. [bookmark: _Toc99434712]ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es aplicable a todas las Unidades Organizativas del Ministerio de Hacienda.

3. REFERENCIA NORMATIVA

· Acuerdo Ejecutivo No. 1534, emitido el 12 de julio de 2024, mediante el cual se crea la Unidad de Cumplimiento del Ministerio de Hacienda.
· Norma ISO 37001 Sistemas de Gestión Antisoborno.
· Procedimiento PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.

4. DEFINICIONES

· Socio de Negocios: Persona natural o jurídica, externa a la organización, con la que el Ministerio de Hacienda tiene, involucra o planifica una relación comercial, contractual o de cualquier otra índole, y que realiza funciones o provee bienes o servicios que están relacionados con las actividades del Ministerio.

· Tercero: Cualquier persona natural o jurídica, externa a la planilla del Ministerio de Hacienda, que realiza actividades o tiene acceso a instalaciones, información o procesos del Ministerio, pero que no cumple con la definición estricta de "Socio de Negocio" (que implica una relación comercial contractual).

· Inducción: Proceso formal de comunicación y formación dirigido a transmitir los contenidos, alcances y obligaciones establecidas en las Políticas Antisoborno del Ministerio de Hacienda.

· Unidad de Cumplimiento: Unidad responsable de la implementación, supervisión y promoción del Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) en el Ministerio de Hacienda.

· Carta Compromiso: Documento mediante el cual el Socio de Negocios manifiesta por escrito su comprensión y aceptación de cumplir con las Política Antisoborno del Ministerio de Hacienda.

· Conflicto de Intereses: Situación en la que una parte interesada tiene un interés personal (empresariales, financieros, familiares, profesionales, religiosos o políticos) o institucional, directo o indirecto, que puede comprometer o interferir en su capacidad para actuar con imparcialidad en el desempeño de sus funciones en el mejor interés de la organización.

· Soborno: Oferta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser de naturaleza financiera o no financiera), directamente o indirectamente, e independiente de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como incentivo o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el desempeño de las obligaciones de esa persona.

5. RESPONSABILIDADES

Del Oficial de Cumplimiento
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones
· Velar por el cumplimiento del procedimiento. 
· Recibir y gestionar las solicitudes de inducción.
· Planificar, preparar los materiales y ejecutar las inducciones.
· Recopilar las Cartas de Compromiso firmadas por los Socios de Negocio.
· Mantener el registro y evidencia documental de todas las inducciones realizadas.

Es responsabilidad de los Jefes de las Unidades Organizativas de las Dependencias del Ministerio de Hacienda:
· Identificar al personal de nuevo ingreso, Socios de Negocios y/o Terceros que requieren   inducciones.
· Solicitar formalmente a la Unidad de Cumplimiento la realización de   inducciones.
· Gestionar la participación de los Socios de Negocios y/o Terceros en inducciones.
· Registrar el personal que ha recibido inducción y darle el seguimiento respectivo.


6. [bookmark: _Toc99434715]LINEAMIENTOS GENERALES

a) Las distintas Unidades Organizativas a través del Jefe de la Unidad, deberán solicitar a la Unidad de Cumplimiento, vía correo electrónico, Inducciones a personal, Socios de Negocios y/o Terceros.
b) El contenido de la inducción debe basarse en la Política Antisoborno oficial, SGAS y otros documentos normativos aplicables.
c) Se debe obtener la Carta de Compromiso firmada por el Socio de Negocios y/o Terceros como evidencia de la inducción recibida para el caso de la Política Antisoborno.
d) Los registros de las inducciones (listas de asistencia, cartas compromiso, presentaciones) deben ser archivados de forma física y digital, garantizando su confidencialidad e integridad.
e) La Subdirección de Recursos Humanos deberá informar a la Unidad de Cumplimiento sobre el ingreso del personal nuevo Becarios del Programa de Formación de Capital Humano para la inducción y firma de carta compromiso respectiva.
f) La Unidad de Cumplimiento enviara a la Subdirección de Recursos Humanos presentación inicial sobre el SGAS implementado en el MH, para ser divulgado el primer día de ingreso a la institución al personal nuevo o del Programa de Formación del Capital Humano.
g) Los Jefes de las Unidades Organizativas que tengan a su cargo personal del Programa de Formación de Capital Humano deberán gestionar la firma de Carta Compromiso de Cumplimiento de Política Antisoborno del Ministerio de Hacienda de los Becarios a su cargo y remitir el documento escaneado a la Unidad de Cumplimiento para el resguardo. 
h) En caso que lo considere pertinente el Oficial de Cumplimiento solicitará apoyo del Departamento de Gestión de la Calidad y de las unidades Encargadas del SGC-SGAS para brindar inducciones sobre el SGAS. 
i) Las Unidades Organizativas que soliciten Inducción para socios de negocio deberán incluir la siguiente información: Nombre de la empresa, cantidad de personas para realizar la inducción, cual es tipo de relación comercial u operacional que tienen con el Ministerio de Hacienda.
j) Unidad de Cumplimiento semestralmente informa a la máxima autoridad de los eventos de formación realizados a personal, Socios de Negocio/Terceros sobre el Sistema de Gestión Antisoborno.

7. PROCEDIMIENTO

GESTIÓN DE LA FORMACIÓN RELACIONADA CON EL ANTISOBORNO
[bookmark: _Hlk223517429]7.1 PROCEDIMIENTO PARA LA INDUCCIÓN DE POLÍTICA ANTISOBORNO Y SGAS A SOCIOS DE NEGOCIOS Y/O TERCEROS
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Unidad Organizativa / Jefe de Unidad
	01
	Identifica la necesidad de realizar la inducción a un Socio de Negocios y/o a Terceros.

	
	02
	Solicita formalmente a la Unidad de Cumplimiento inducción, mediante correo electrónico o nota, proporcionando la información del Socio de Negocios y de Terceros, según sea el caso (ver lineamiento “i”). 

	Oficial de cumplimiento
	03
	Recibe la solicitud y asigna a Técnico de Cumplimiento.

	Técnico de Cumplimiento 
	04
	Planifica la sesión de inducción (fecha, hora, modalidad) ANEXO 1 en coordinación con la Unidad Organizativa y el Socio de Negocios y/o Terceros.

	
	05
	Prepara el material de inducción (presentación, documentos de referencia) y remite a Oficial de Cumplimiento para autorización.

	Oficial de cumplimiento 
	06
	Recibe el material para la inducción, en caso de estar de acuerdo aprueba, caso contrario remite a Técnico de Cumplimiento con Observaciones.

	Técnico de Cumplimiento
	07
	Recibe aprobación del material para la inducción y procede a notificar por medio de correo electrónico a Jefe de Unidad Solicitante.

	Técnico de Cumplimiento
	08
	Ejecuta la sesión de inducción, dando a conocer la Política Antisoborno del MH, sus alcances, obligaciones y consecuencias del incumplimiento.

	Socio de Negocios y/o Terceros
	09
	Participa en la inducción y firma la Carta Compromiso de Cumplimiento, para el caso de inducción de la Política Antisoborno (Anexo 2).

	Técnico de Cumplimiento
	10
	Recibe la Carta Compromiso firmada y la adjunta al registro de la inducción.

	
	11
	Archiva físicamente la Carta Compromiso original y guarda una copia digital en el expediente correspondiente, garantizando su custodia.

	
	12
	Informa sobre los resultados (cantidad de personas que asistieron y firmaron carta compromiso, entre otros elementos que considere de importancia) del evento a Oficial de cumplimiento y a Unidad Solicitante.



7.2 PROCEDIMIENTO PARA LA INDUCCIÓN DE POLÍTICA ANTISOBORNO Y SGAS A PERSONAL DEL MH
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Oficial de Cumplimiento
	01
	Identifica la necesidad de realizar la inducción a personal del MH. Considerando lo siguiente:
· Creación o modificación de documentos o Normas ISO pertinentes.
· Solicitud de inducción de personal nuevo de las unidades organizativas.
· Resultado del análisis de las matrices de riesgo, Informe de Revisión de Cumplimiento, Informe de Regalos, entre otros.  

	Oficial de Cumplimiento
	02
	Asigna Inducción de acuerdo a las necesidades identificadas a Técnico de Cumplimiento. 

	Técnico de cumplimiento
	03
	Planifica las sesiones de inducción (fecha, hora, modalidad) y Elabora cronograma de inducciones ANEXO 1 Planificación de Eventos de Capacitación.

	Técnico de Cumplimiento
	04
	Prepara el material de inducción (presentación, documentos de referencia) y remite para autorización a Oficial de Cumplimiento.

	Oficial de cumplimiento
	05
	Recibe el material para la inducción, en caso de estar de acuerdo aprueba, caso contrario remite a Técnico de Cumplimiento con Observaciones.

	Técnico de Cumplimiento
	06
	Recibe aprobación del material para la inducción y procede a notifica por medio de correo electrónico a Jefe de Unidades Encargadas del SGC-SGAS.

	Unidades Encargadas del SGC-SGAS
	07
	Informan a personal de sus dependencias sobre las fechas de inducción de los temas del SGAS

	Técnico de cumplimiento
	08
	Ejecuta la sesión de inducción, dando a conocer la Política Antisoborno y SGAS, sus alcances, obligaciones y consecuencias del incumplimiento.

	Personal que participa en la inducción
	09
	Completo formulario de asistencia y cuestionario de conocimiento. 

	Técnico de cumplimiento
	10
	Realiza seguimiento de personal que participo en la inducción e informa a Oficial de Cumplimiento.


8. ANEXOS

[bookmark: _Hlk223591102]ANEXO-1 Planificación de Eventos de Inducción.
[bookmark: _Hlk223591070]ANEXO-2 Carta Compromiso de Cumplimiento a Socios de Negocios






ANEXO-1 Planificación de Eventos de Inducción.

	Objetivo:
	

	Unidades Organizativas:
	

	Modalidad:
	

	TEMA:
	Fecha x
	Fecha x
	Fecha x
	Fecha x
	Fecha x

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	





    F.___________________                                                  F.________________                                   
      Elaborado por:                                                                     Autorizado por:
















ANEXO-2 Carta Compromiso de Cumplimiento a Socios de Negocios
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9. MODIFICACIONES N/A
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CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE POLITICA ANTISOBORNO DEL
MINISTERIO DE HACIENDA

Yo.

identiicado con DUI N en mi caracter de:

o Soco  de  Negoco - Representante  de la  empresa
e con el cargo
O Tercero - Categoria (] Horas Sociales, Pasante etc)

Declaro que tengo conocimiento, entiendo, aceptoy me someto a la Politica Antisobormo
implementada en este Ministerio. Ademas, me comprometo a cumplirla y no ser participe:
de cuslquier actividad que pueda ser considerada como Soborno, cormupcion o un
conflcto de intereses.

Asimismo, manifiesto que. si tengo conocimiento de alguna situacion que pueda ser
considerada como Soborno o Conflcto de Interés, me comprometo a reportarlo por
medio de los canales oficiales, a fin de garantizar la adecuada aplicacion de la Poliica
Antisoborno.

Tengo el conocimiento que el incumplimiento a esta Politica Antisoborno, tendra como.
consecuencia la apertura de un proceso de investigacion por las auloridades
correspondientes

Swcito e presente  compomiso  y  lo presento  en
a los dias del mes

L delao0_

Firma_




